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ACTA Nº 3 DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE  
2025,  DE  ANÁLISIS  DE  LOS  INFORMES  SOBRE  JUSTIFICACIÓN  DE  OFERTAS  EN  PRESUNCIÓN  DE 
ANORMALIDAD Y PROPUESTAS DE ADJUDICACIÓN RELATIVA AL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

Expediente: 2025-350041
Título:  REHABILITACIÓN DE FIRMES EN LA RED DE CARRETERAS DE ANDALUCÍA. 9 LOTES

En la sede de los Servicios Centrales de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, sita  
en la c/ Pablo Picasso n.º 6 de Sevilla, a las 09:30 horas del día 30 de septiembre de 2025, se reúnen los  
miembros designados para la Mesa de Contratación por Resolución de la Secretaría General Técnica de 19 
de julio de 2025, que a continuación se relacionan:

PRESIDENCIA:
Julio Manuel Cabanillas Moruno, Coordinador General. Secretaría General Técnica.

VOCALES:
Juan Ignacio Pérez de Algaba Lovera, Representante de la Asesoría Jurídica.
María del Mar López Dantas, Representante de la Intervención de la Consejería.
Moisés Barea Solís, Jefe del Servicio de Planificación. D.G. Infraestructuras Viarias.

SECRETARÍA:
Esperanza Álvarez Campos. Gabinete Adjunto de Contratación. Secretaría General Técnica.

Por la Presidencia se declara válidamente constituida la Mesa de Contratación.

A continuación, la Mesa analiza los informes técnicos de fechas 28 y 29 de septiembre de 2025, elaborados 
por  el  Servicio  de  Conservación  y  Dominio  Público  Viario  en  base  a  la  documentación  justificativa 
presentada  por  las  empresas  cuyas  ofertas  se  identificaron  presuntamente  como  anormalmente  bajas 
respecto  a  los  lotes  1,  4,  6,  7  y  9  del  presente  expediente  de  contratación,  y  que  a  continuación  se  
relacionan:

LOTE 1. PROVINCIA DE ALMERÍA. (07-AL-2112-00-00-CS).
CONSTRUCCIONES NILA SA

LOTE 4. PROVINCIA DE GRANADA. (07-GR-2483-00-00-CS).
CONSTRUCCIONES NILA SA
UTE ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS SAU BITUM ASFALTOS E INFRAESTRUCTURAS, S.L.

LOTE 6. PROVINCIA DE JAÉN. (07-JA-2664-00-00-CS).

Consejería de Fomento,

Articulación del Territorio y Vivienda

Secretaría General Técnica
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PAVIMENTACIONES MORALES SL

LOTE 7. PROVINCIA DE MÁLAGA. (07-MA-2356-00-00-CS).
PAVIMENTOS ASFALTICOS ANDALUCES SL
CONSTRUCCIONES MAYGAR SL
PROBISA VIAS Y OBRAS SLU
MASFALT SA
ASFALTOS JAEN SLU

LOTE 9. PROVINCIA DE SEVILLA (2). (07-SE-3122-00-00-CS)
EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS SA

La Mesa, evaluados los informes citados, decide elevar al órgano de contratación propuesta motivada de  
rechazo de las ofertas de los licitadores antes indicados, de conformidad con lo establecido en el artículo  
149.6 de la LCSP y la cláusula 10.5 del PCAP.

Seguidamente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 150 de la LCSP y la cláusula 10.6 del PCAP, la Mesa  
clasifica por  orden decreciente las  proposiciones  presentadas en cada uno de los  lotes,  atendiendo a los 
criterios de adjudicación establecidos en el PCAP, con el resultado que se recoge en las tablas anexas a este acta 
y de las que se desprende lo siguiente:

LOTE 1. PROVINCIA DE ALMERÍA. (07-AL-2112-00-00-CS).

Identificada MEZCLAS Y FIRMES ALMERIENSES SL como la persona licitadora que presenta la mejor oferta para 
la Administración y tras comprobar que el presente Lote 1 es el único al que concurre dicha licitadora, a efectos 
de la limitación establecida en el Anexo I del PCAP que dispone que solo se puede adjudicar un lote a una misma 
persona licitadora, la Mesa de Contratación acuerda elevar la correspondiente propuesta de adjudicación al 
órgano de contratación.

LOTE 4. PROVINCIA DE GRANADA. (07-GR-2483-00-00-CS).

Identificada  HIDRAULICAS  Y  VIALES  SL  como  la  persona  licitadora  que  presenta  la  mejor  oferta  para  la 
Administración y tras comprobar que el presente Lote 4 es el único al que concurre dicha licitadora, a efectos de 
la limitación establecida en el Anexo I del PCAP que dispone que solo se puede adjudicar un lote a una misma  
persona licitadora, la Mesa de Contratación acuerda elevar la correspondiente propuesta de adjudicación al 
órgano de contratación.

LOTE 6. PROVINCIA DE JAÉN. (07-JA-2664-00-00-CS).
Identificada HORMIGONES ASFALTICOS ANDALUCES SA como la persona licitadora que presenta la mejor oferta 
para la Administración, y tras comprobar que el  presente Lote 6 es el  primero en el  orden de preferencia 
establecido por la licitadora caso de resultar ser la mejor valorada en varios lotes, a efectos de la limitación 
establecida en el Anexo I del PCAP que dispone que solo se puede adjudicar un lote a una misma persona 
licitadora, la Mesa de Contratación acuerda elevar la correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de 
contratación.

LOTE 7. PROVINCIA DE MÁLAGA. (07-MA-2356-00-00-CS).
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Identificada PAVIMENTOS ASFALTICOS MALAGA SA como la persona licitadora que presenta la mejor oferta para 
la Administración y tras comprobar que el presente Lote 7 es el único al que concurre dicha licitadora, a efectos 
de la limitación establecida en el Anexo I del PCAP que dispone que solo se puede adjudicar un lote a una misma 
persona licitadora, la Mesa de Contratación acuerda elevar la correspondiente propuesta de adjudicación al 
órgano de contratación.

LOTE 9. PROVINCIA DE SEVILLA (2). (07-SE-3122-00-00-CS)

Identificada  MARTIN  CASILLAS  SLU  como  la  persona  licitadora  que  presenta  la  mejor  oferta  para  la 
Administración, y tras comprobar que el presente Lote 9 es el primero en el orden de preferencia establecido por 
la licitadora caso de resultar ser la mejor valorada en varios lotes, a efectos de la limitación establecida en el 
Anexo I del PCAP que dispone que solo se puede adjudicar un lote a una misma persona licitadora, la Mesa de 
Contratación acuerda elevar la correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de contratación.

Asimismo, habiendo quedado pendiente en sesión anterior la propuesta de adjudicación del Lote 3, por haberse 
producido un empate entre MATIAS ARROM BIBILONI SL y HORMIGONES ASFALTICOS ANDALUCES SA como 
personas licitadoras que presentan la mejor oferta para la Administración y a la vista de lo actuado en la sesión  
de hoy, la Mesa de Contratación adopta el siguiente acuerdo:

LOTE 3. PROVINCIA DE CÓRDOBA. (07-CO-2291-00-00-CS).

Tras ser propuesta HORMIGONES ASFALTICOS ANDALUCES SA para la adjudicación del Lote 6, primero en su 
orden de preferencia, y resultar excluida, por tanto, para la adjudicación del resto de lotes, conforme a la  
limitación establecida en el Anexo I del PCAP que dispone que solo se puede adjudicar un lote a una misma  
persona  licitadora,  la  Mesa  de  Contratación  acuerda  elevar  al  órgano  de  contratación  propuesta  de 
adjudicación a favor de MATIAS ARROM BIBILONI SL.

Por  el  Servicio  de  Contratación  se  requerirá  a  las  citadas  empresas,  para  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 150.2 de la LCSP y la cláusula 10.7 del PCAP, en el plazo de diez días hábiles a  
contar desde el siguiente a aquél en que hubieran recibido el requerimiento, presenten la documentación 
justificativa previa a la adjudicación que se relaciona en las normas citadas.

Tanto los requerimientos como la presentación de la documentación se realizará a través de la aplicación  
SIREC-Portal de Licitación Electrónica.

Por la Presidencia se da por terminado el acto y, para que conste y en cumplimiento de lo especificado en la  
Ley de Contratos del Sector Público y demás normativa de aplicación, se extiende la presente Acta, que se 
considera aprobada en la misma sesión al haber manifestado los miembros de la Mesa de contratación su  
conformidad al texto de la misma. La firman el Presidente y la Secretaria de la Mesa en el lugar indicado y a  
la fecha de la firma digital.

El Presidente de la Mesa La Secretaria de la Mesa
Fdo.: Julio Manuel Cabanillas Moruno Fdo.: Esperanza Álvarez Campos
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